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SE PÜBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un aflo........... ................. 38,50pesetas
Seis meses........................ 17*50 »

Fres id........................... 9 *
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Penínsala, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa Sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día ei que termine la inserción déla ley en la (íaccta.— 
(Al t. l.° del Código Civil.)== Inmediatamente q w los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo .btín dispondrán oue se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá i.asta 
el ecibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha respon :abi- 
lidc. l, de conservar los números de este Bolhtí coleoctoaados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para inora ia la capital

Un año............................ 36 pesetas»

Seis meses................ ... 18,50 »

Tres id.......... ............. 10 »
Pago adelantado.

GOBIERNO CIVIL

Circulares.

El limo. Sr. Director General de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
siguientes: «Marfil», de la casa Ci- 
nespaña; «El terror del Regimien
to», de la casa Puigvertl; «Lo que 
vale una nariz», de la casa Atlantic 
Films; «Noticiario Fox, número 31 
A, 31 B, 32 A, 32 B, volumen 5.° 
31 y 32 año 7.°», de la casa Hispa i 
no Fox Film.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 18 de agosto de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

Según me comunica el Alcalde 
de Quintanaélez, al vecino de esta 
villa, Florentino Arnáiz Espinosa, 
el día 16 del actual le desapareció 
de su casa del pueblo de Martillo, 
de dicho distrito, una yegua de las 
señas siguientes: alzada seis cuar
tas y media, de ocho a nueve años, 
pelo rojo, con una estrella en la. 
frente, herrada de las cuatro extre
midades y la cola y crin recoitadas.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y den cuenta a esta 
Alcaldía, donde se encuentre reco
gida.

Burgos 18 de agosto de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

Diputación Provincial

COMISIÓN GESTORA

Esta Comisión, en sesión cele 
brada el día de hoy, acordó anun
ciar, para su provisión en propie
dad, por oposición, la plaza de Te
nedor de Libros, Oficial Mayor de 
la Intervención de fondos provin
ciales, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a El sueldo asignado a la pla

za es el de 5.000 pesetas anuales y 
los emolumentos reglamentarios.

2. a Podrán aspirar a la misma 
los españoles comprendidos en la 
edad de 23 años y no haber cum
plido 45.

3. a Acreditarán hallaise en po
sesión del Título de Intendente, 
Profesor o Perito Mercantil o el de 
aspirante a Interventor de fondos 
provinciales.

4. a Justificarán con certificación 
de la Alcaldía su buena conducta, 
con certificación del Registro Cen
tral de Penados que no han sido 
procesados ni penados, y con certi
ficación facultativa que no padecen 
enfermedad ni defecto físico.

5. a" El plazo para la presenta
ción de solicitudes será de veinte 
dias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, y las instancias se dirigirán 
al Sr. Presidente de la Excma. Di
putación en papel de la clase 8?. 
reintegradas con un sello provin
cial de una peseta y acompañadas 
de la cédula personal.

6. a Los ejercicios de oposición 
se verificarán ante el Tribunal ya 
designado y versarán acerca de las 
materias contenidas en el Programa 
que se inserta a continuación.

Burgos 22 de agosto de 1933.= 
El Presidente, Domingo del Palacio. 
=P. A. de la C. G.=El Secretario 
accidental, Emérito González.

** *
Programa que forma el Tribunal 
designado para las oposiciones a 
la plaza de Tenedor de Libros de 

la Corporación.
Tema 1." Concepto de la Na

ción y Estado.—Fines del Estado.— 
Medios de que dispone para cum
plirlos.—De la Soberanía.

Tema 2.° Poderes del Estado. 
—Su división.—Idea de los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial y de 
sus funciones y organización.—Re
laciones entre los mismos.

Tema 3.° Derecho constitucio
nal.—Su concepto.—Ligera ¡dea de 
la Constitución española vigente.— 

Derechos que reconoce a los espa
ñoles.

Tema 4.° Concepto del derecho 
administrativo.—Sus fuentes.—Idea 
de la Administración como Poder 
público.—De las potestades admi
nistrativas y sus diferentes formas.

Tema 5.° Organización del Mi
nisterio de la Gobernación.—Cen
tros en que se divide.—Competen
cia de cada uno de ellos.—Cuerpos 
consultivos del mismo.

Tema 6 ° Nociones relativas al 
procedimiento gubernativo.—Incoa
ción y tramitación de expedientes. 
— Recursos gubernativos.—Recurso 
contencíoso-administrativo.—Cuán
do procede y cómo se interpone.

Tema 7.° De los Ayuntamien
tos.—Su organización y atribucio
nes.—Recursos contra las- resolu
ciones municipales.

Tema 8.° Diputaciones provin
ciales.—Ley orgánica vigente de 
las mismas. —Sus atribuciones y 
competencia.—Recursos contra sus 
acuerdos.

Tema 9.° Empleados provincia
les.—Sus clases.—Del Secretario. 
—Sus deberes y atribuciones.—Del 
Interventor. — Sus atribuciones.— 
Sus derechos y responsabilidades.

Tema 10. —Funcionamiento délas 
Diputaciones provinciales.—Sesio
nes plenarias.—Sus periodos, fechas 
y objeto.—Sesiones extraordinarias. 
—Convocatoria de las mismas, sus 
requisitos.—Actas de sesiones.— 
Quién debe firmarlas.

Tema 11. Comisión provincial 
permanente.—Sus reuniones.—Atri
buciones de la misma.—Actas de 
las sesiones.—Quién debe firmar
las.—Carácter del libro de actas.— 
Sus requisitos.

Tema 12. Ejecución délos acuer
dos de las Diputaciones y Comisio
nes provinciales.—A quién debe co
municarse y plazo para hacerlo.— 
Suspensión de los acuerdos.—Ca
sos en que procede y quién puede 
decretarla.—Recursos contra la sus
pensión.

Tema 13. Suspensión de las Di
putaciones, Comisiones y Diputados 

provinciales.—Quién puede decre
tarla.—Disposiciones legales apli
cables al procesamiento, suspensión 
y destitución de los Diputados pro
vinciales.—Casos en que ha de 
reemplazarse a los suspensos o 
destituidos.—Forma de hacer la sus
titución.

Tema 14. Requisitos esenciales 
para enajenar, adquirir o gravar 
bienes inmuebles.—Para transigir 
sobre bienes o derechos litigiosos y 
para contratar empréstitos.

Tema 15. Relaciones de la Di
putación provincial con la Hacienda 
pública en la parte económica.

Tema 16. Comité central de 
fondos provinciales.—Creación, or
ganización y funcionamiento.—Re
glamento definitivo del mismo.

Tema 17. Tribunal de Cuentas 
de la República.—Su carácter, or
ganización y funcionamiento.—Exa
men, juicio y fallo de las cuentas.— 
Cancelación de fianzas.

Tema 18. De la prescripción.— 
Plazos y condiciones.—Créditos a 
favor de las Diputaciones.—Crédi
tos en contra.—Cuándo deberán 
aplicarse los preceptos de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Tema 19. Poderes y autoriza
ciones para cobrar en la Caja pro
vincial, cuando los interesados han 
fallecido, son mujeres casadas, me
nores o incapacitados, pensionis
tas.

Tema 20. Del procedimiento 
de apremio.—Expedientes para el 
cobro de recursos o recargos pro
vinciales.—Cuantía del embargo.— 
Limitación.—Requisitos.—Trámites

Tema 21. — Responsabilidades 
que pueden derivarse del embargo 
de los ingresos municipales.—Ac
ciones a ejecutar; quién puede ha
cerlo y por qué motivos.

Tema 22. De) crédito provin
cial.—Contratación de empréstitos. 
—Requisitos esenciales. — Limita
ciones en cuanto a su aplicación.— 
Responsabilidades de Diputados y 
funcionarios.



2............. .......................

Tema 23. Empréstitos provin
ciales. — Características de los tí
tulos. — Entregq de títulos a los 
acreedores. — Cotización. —Conta
bilidad.—Facultad de los contribu
yentes gravados.—Impuestos que 
gravan los empréstitos.—Desarro
llo de un empréstito.

Tema 24. Empréstitos provin
ciales.—Recursos especiales para 
emitirlos.— Prohibiciones.—Autori
zación necesaria.—Requisitos a que 
ha de someterse la imposición de 
recargos.

Tema 25. Aportación municipal. 
—Concepto.—Cuantía. — Distintas 
formas de percepción.

Tema 26. Indemnización por 
gastos de cobranza y administra
ción de ingresos provinciales.—A 
quién ha de abonarse y cuantía de 
la misma.—Carácter de los ingresos 
provinciales, recaudados por el Es
tado y los Ayuntamientos, mientras 
permanezcan en sus cajas.

Tema 27. Arriendo del cobro de 
exacciones.—Excepciones.—Abono 
recíproco de intereses entre el Era
rio provincial y los contribuyentes.

Tema 28. Resultas y sobrantes 
del presupuesto.—Relaciones de 
deudores y acreedores.—Criterio 
acerca de la incorporación de las 
resultas al nuevo presupuesto.

Tema 29. Impuesto de cédulas 
personales. — Su referencia en el 
Estatuto.—Nuevas disposiciones so 
bre dicho impuesto.—Participación 
de los Ayuntamientos. —Personas 
obligadas a la adquisición de la cé
dula. — Excepciones. — Formación 
del Padión.—Defraudación y pena
lidad.

Terna 30. Contabilidad provin
cial.—L bros principales. —Requisi
tos paia su apertura.—Prohibicio
nes.—Enumeración de los mismos. 
—Libro especial de presupuestos.

Tema 31. Contabilidad provin
cial.—Libro de Inventarios y Balan
ces.—Partes de que consta.—Ope
raciones.

Tema 32. Contabilidad provin
cial.— Ljbro Diario.—Asientos pre
liminares.—Desarrollo posterior.

Tema 33. Contabilidad provin
cial.—Libro Mayor.—Asientos pre
liminares.—Apertura de cuentas y 
su enumeración.

Tema 34. Contabilidad provin
cial.—Borradores de ingresos y pa
gos.—Su forma.—Modo de exten
der los asientos — Libro de actas 
de aiq'íeo.

Tema 35. Contabilidad provin
cial.—Auxiliares de ingresos y pa
gos.-idea de los mismos.—Libros 
de cuenta corriente.

Tema 36. Contabilidad provin
cial.—Errores u omisiones que pue
den cometerse en los libros.'—Enu
meración de los principales y forma 
de subsanarlos.

Tema37. Cuentas generales jus
tificadas, formación, aprobación pre
via y definitiva.—Publicación.— Re- 
■cursos contra la aprobación provi
sional délas cuentas. —Documentos 
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que las constituyen. —Documenta
ción que debe acompañarse.

Tema 38. Cuenta de propieda
des y derechos.—Formación.—Par
tes de que consta, elementos que la 
constituyen y forma de reseñar los 
bienes provinciales.

Tema 39. Cuenta del presupues
to.—Partes de que consta.—Encasi
llado.—Explicación.

Tema 40. Cuenta de Caja, for
mación, encasillado, partes de que 
consta.—Documentos que deben 
acompañarla.

Tema 41. Cuentas trimestrales. 
—Balances mensuales, formación, 
características.—Actas de arqueo, 
finalidad, cuándo deben extenderse. 
—Distribución de fondos.

Tema 42. Nóminas.—Compro
bantes.—Disposiciones del Regla
mento de Ordenación de Pagos del 
Estado, en cuanto afecta a las Di
putaciones.

Tema 43. Libramientos, carga
remes, cartas de pago.—Detalle de 
estos documentos, requisitos que 
deben reunir, circunstancias que 
deben tenerse en cuenta al exten
der los libramientos.

Tema 44. Transferencias de cré
dito. — Definición.— Procedimien
to.—Aprobación.—Decreto de 4 de 
diciembre de 1931.

Tema 45. Ley del Timbre del 
Estado.—Idea de la misma.—Rein
tegro de libros, documentos y ex
cedientes que afecten a las Diputa
ciones.

Tema 46. Contribución sobre 
las utilidades.—Somera idea de la 
legislación que la regula.—Modifi
cación de la tarifa 1.a.—Exenciones.

Tema 47. Impuesto sobre los 
pagos. — Legislación. — Gravamen. 
—Exenciones.

Tema 48. El número.—Clases 
de números.—La numeración. —Nu
meración hablada y escrita en el 
sistema décuplo.—La numeración 
romana.

Tema 49 Operaciones con nú
meros enteros.—Adición; sus pro
piedades.—Casos de la adición y 
su resolución razonada.—Sustrac
ción; sus propiedades.—Casos de 
la sustracción y su resolución razo
nada.—Combinaciones de sumas y 
restas.— Complemento aritmético.

Tema 50. Multiplicación.—Ca
sos de la multiplicación y su resolu
ción razonada.—Producto de varios 
factores: sus propiedades.—Multi
plicaciones de sumas, restas y pro
ductos indicados entre sí.—Abrevia
ciones de la multiplicación.

Tema 51. División; clases de 
divisiones.—Relaciones entre los 
datos, resultado y residuo de una 
división.—Alteraciones de la di
visión dependientes de los que ex
perimenten los datos.—Abreviacio
nes de la división.

Tema 52. Números decimales. 
—Definición, numeración y propie
dades.—Operaciones con los núme
ros decimales.—Adición y sustrac
ción.—Multiplicación y división.— 
Casos.

Tema 53. Números concretos. 

— Definiciones.—Sistemas de medi
das.—Sistema métrico decimal.— 
Unidades.—Unidades de longitud.—

1 .Medidas itinerarias, geográficas y 
! marinas.—Medidas de volumen y 

de capacidad.—Medidas de peso.—
■ Medidas reales.—Monedas.—Mo- 
’ nedas efectivas.—Valor real délas 
i monedas.—Unidades de tiempo.— 
i Divisiones del año.
I Tema 54. Relaciones entre el 

sistema métrico decimal y el siste
ma de numeración, aplicaciones.— 

i Relaciones entre los números métri- 
| eos.—Paso del volumen a la capaci- 
. dad y viceversa.—Operaciones con 

los números concretos.—Adición.—
I Sustracción.— Multiplicación.— Di

visión.
Tema 5\ Razón de dos canti

dades.—Razón de dos números.— 
Proporcionalidad numérica.—Defi
niciones y propiedad fundamental. 
Transformaciones de una propor
ción.—Media aritmética y geomé- 

i trica. — Proporcionalidad numérica 
¡ de varias cantidades.
i Tema 56. Proporcionalidad de 
. las magnitudes: sus clases. — Ma- 
¡ ñera de conocer la clase de propor- 
i cionalidad que existe entre dos can-
■ tidades.—Magnitudes proporciona- 
I les a otras varias.

Tema 57. Regla de tres simple. 
Método de reducción a la unidad.— 
Método general. — Regla de tres 
compuesta.—Método de reducción 
a la unidad. — Método general. — 

: Aplicaciones.—Regla del tanto por 
; ciento.—Transportes.- Comisiones.

Seguros.—El cambio.—Descuentos 
y aumentos.

Tema 58. Regla de interés.— 
Interés simple.—Divisores f'jos.— 
Descuento comercial y racional.

Tema 59. Fondos públicos. — 
Pignoración de valores.—Acciones 
y obligaciones.

Tema 60. Interés compuesto.— 
Deducción de la fórmula C = c 
(1 + r)a. — Anualidades. — Anuali
dades de capitalización.—Deducción 
de la fórmula.

Tema 61. Anualidad de amorti
zación.—Deducción de la fórmula. 
Amortización de empréstitos.—Ren
tas vitalicias.—Instituto Nacional de 
Previsión. — Cajas de Ahorros. — 
Las Mutualidades escolares.

Tema 62. Repartimientos pro
porcionales. — Aplicaciones. — Re
partimientos de contribuciones. — 
Repartimiento del cupo militar. — 
En las quiebras.—Las ganancias o 
pérdidas.

Tema 63. Regla de aligación. — 
Aligación directa y aligación inver
sa. — Resolución de las diferentes 
cuestiones que pueden presentarse.

El Presidente del Tribunal, Do
mingo del Palacio.

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 8 de 
agosto de 1933.
Quedar enterada de un oficio del 

Sr. Secretariq de la Corporación, 

D. Pedro J. García de los Ríos, par- 
ticipando que con fecha 5 había 
empezado a hacer uso del mes de 
licencia que le fué concedido; de 
otro de D. Virgilio López Gil mani
festando también que había empe
zado a hac,er uso del permiso en el 
día de hoy, y de otro del Oficial 
D. Daniel Arroyo, que igualmente 
manifiesta haber dado principio con 
fecha 2 a hacer uso de la licencia.

Quedar enterada de un B. L. M. 
del Sr. Presidente del Club Ciclista 
Burgalés, dando las gracias por el 
objeto destinado a premio, conce
dido por esta Corporación para la 
carrera ciclista.

Quedar enterada de un oficio del 
limo. Sr. Director general de Ca
minos relacionado con la construc
ción del camino vecinal del kilóme
tro 14 de la carretera de Pardilla a 
Valdearcos y que se ponga en co
nocimiento del Sr. Director de Obras 
provinciales.

Que se proceda a las reparacio
nes necesarias en la galería de la 
planta baja de la habitación de las 
Hijas de la Caridad, bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto provincial.

Quedar enterada de dos oficios 
del Sr. Director de los Estableci
mientos deBeneficencia dando cuen
ta de haberse fugado varios asila
dos de la Casa de Caridad.

Quedar enterada de un oficio del 
mismo señor Director, dando cuen
ta de haber ingresado en la Casa 
de Caridad, por acuerdo de esta 
Corporación, Jesús Moratinos, de 
Santibáñez-Zarzaguda.

Que pase a la Comisión de Be
neficencia un oficio del Sr,. Admi
nistrador del Hospital, relacionado 
con la falta de agua en el Estableci
miento, a fin de que realizando las 
gestiones que estime convenientes 
con la Compañía de Aguas, resuel
va lo que considere más acertado.

Quedar enterada de la renuncia 
que presenta D. Ignacio López Sáiz 
del cargo de Médico de guardia del 
Hospital, y que se anuncie la va
cante por término de quince días.

Quedar enterada, con sentimien
to, de un oficio del Sr. Alcalde de 
Gumiel del Mercado y de otro del 
de Santamaría-Tajadura, participan
do que el día 27 de julio último des
cargó una tormenta que destruyó 
la casi totalidad de la cosecha.

Conceder la subvención de 500 
pesetas para el festejo organizado 
por la Colonia Burgalesa de San
tander, y facultar al Sr. Presidente 
para que asista al mismo y designe 
los Vocales que hayan de acompa
ñarle.

Autorizar a D. Santiago Lostau y 
D.d Eulalia Peris para que durante 
el plazo de seis meses puedan rea
lizar prácticas en la Sección de Me
dicina del Hospital y Casa de Ma
ternidad respectivamente,

Que pase a informe del Sr. Ar
quitecto provincia', y sucesivamen
te a las Comisiones de Beneficencia 
y Hacienda, una instancia de don 



Julio Bárcena, peón albañil eventual 
de la Corp^ra^ón, solicitando se le 
nombre con carácter fijo y de plan
tilla.

Que pase a informe del Sr. Mé
dico de la Sección de Medicina una 
instancia del asilado de la Casa de 
Caridad Francisco Santamaría, in
teresando se le practique una ope
ración en la boca.

Que pase a informe de la Comi
sión de Obras una instancia suscri
ta por los Arquitectos Sres. Moii- 
ner, Gutiérrez y Martínez, solici
tando que en la Sección de Obras 
de esta Corporación se exija el 
cumplimiento del requisito de in
corporación a un Colegio, de los 
Arquitectos que suscriban documen
tos que en la referida Sección ha
yan de surtir efectos.

Quedar enterada de las manifes
taciones hechas por el Sr. Peralta 
sobre asistencia en representación 
de la Diputación al acto de apertura 
de los cursos de verano y de las 
impresiones cambiadas con el flus- 
trísimo Sr. Director General de Be
llas Artes, relativas a la ampliación 
de Museos, instalación de Archivos, 
Biblioteca provincial y Escuela de 
Artes y Oficios, y de haber reco
mendado al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado la instancia elevada sobre 
concesión de auxilios a los pueblos 
perjudicados por las tormentas, con
signando en acta un voto de gracias 
para el Sr. Peralta por estas ges
tiones.

Ampliar la petición de auxilios 
que tiene hecha la Corporación al 
Gobierno para incluir en ella a Ber
ma y pueblos limítrofes.

Aprobar la determinación adopta- 
nb por el Sr. Peialta por la que ad
quirió una vaca para el servicio de 
la Beneficencia provincial en 2.600 
pesetas y enajenó otra en 1.300.

Autorizar al Sr. Secretario del 
Ayuntamiento, D. Juan José Fernán 
dez-Villa, para el bastanteo de pode
res que se presenten en la Diputa
ción durante la ausencia del Sr. Se
cretario D. Pedro J. García de los 
Ríos.

No haber lugar a la reposición 
del acuerdo, fecha l.° del actual, 
por el que se privó a D. Jaime San
tamaría Ruiz Cardiel de la pensión 
que tenía concedida para estudios 
de Facultad.

Condonar las siguientes cuotas 
de la contribución por pérdidas de 
cosecha: al Ayuntamiento de Pre
sencio, la cantidad de 3.524*22 pe
setas, y al de Fresno de Riotirón, 
la de 1.450*84.

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Presidente por la 
que dispuso la admisión en la Casa 
de Caridad de la expósita Filomena 
Santamaría, y que pase al turno ge
neral a fin de que en el dia que 
corresponda se verifique la admi
sión definitiva.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
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Caridad, Víctor Ruiz Terán, de Cu
billo del Butrón, y Agapito Martí
nez, de Bascuñuelos.

Conceder varias pensiones de 
socorro de lactancia de otros tantos , 
interesados que lo tenían solicitado ' 
y desestimar las de Gregorio Mar
tínez, de Castrogeriz; José Arnáiz, [ 
de Revilla Cabriada, y Justino Ca- i 
sado, de Castrillo de la Reina, por j 
no tener el número de hijos que de
terminan las Bases aprobadas por la 
Corporación, y la de Raimundo 
Obregón, de Burgos, por tener cum 
piído su hija un año de edad en la 
fecha que solicitó la pensión.

Conceder a D. Aurelio Rey, de 
Cabañes de Esgueva, y D. Juan 
Antonio Martínez, de Burgos, el 
derecho a obtener cédula perso
nal de décimosexta clase de la ta
rifa primera.

Desestimar la petición de D. Lo
renzo Izquierdo, de esta ciudad, so
bre que se le conceda el derecho a 
obtener cédula personal de décimo- 
sexta clase de la tarifa primera.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales formados por dis
tintos Ayuntamientos.

Que se ponga en ejecución la ha
bilitación de créditos para nutrir va
rias partidas del presupuesto, apro
bada en sesión de 11 de julio úl
timo.

Aprobar varias cuentas y facturas ' 
por servicios provinciales.

Qae se anuncien las pensiones y 
becas vacantes en la forma preve
nida en el Reglamento.

Burgos 8 de agosto de 1933.== 
El Presidente, Domingo del Pala- 
cio.=EI Secretario accidental, Emé
rito González.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Alfonso Andrade de Carlos, Juez 
municipal de esta ciudad,
Hago saber: que en el juicio 

verbal civil seguido en este de mi 
cargo y promovido por D. Emiliano 
Abajo Alamo, contra D. Dionisio 
Bereciatúa, en reclamación de 807 
pesetas, se ha mandado sacar a pú
blica subasta la siguiente finca:

La cuarta parte indivisa de la casa 
situada en Madrid, con fachadas a 
las calles del Escorial y del Molino 
de Viento, señalada con el. núm. 17 
por la primera y con el 27 por la 
segunda, ambos modernos, 11 an
tiguo de la manzana 460 de la Sec
ción, y forma la figura de un cuadri
látero, tiene la superficie de 117 me
tros y 67 centímetros cuadrados, 
equivalentes a 1.504 pies y siete 
octavos de otro, también cuadrados, 
y linda por su fachada principal al sur 
en línea de treinta y un octavo pies 
con la calle del Escorial, por la de
recha entrando al E. en línea de 40 
pies con la calle de Molino de Viento, 
por la izquierda al O. en línea de 
otros 40 pies, con la casa número 12 
de la calle del Escorial, propia de 
D,a Teresa Leira, que antes fue de 

D. Hilario Reozo, y por el fondo al 
N. en línea de 39 pies, con la casa 
número 29 de la calle del Molino de 
Viento, propia de D.a Concepción 
Pardo, que antes fué de D. Ramón 
García, tasada en la cantidad de 
15.600 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el 
día 23 del próximo septiemh-", y 
hora de las once, en la sala audien
cia de este Juzgado, haciéndose 
saber a los lidiadores que la su
basta se celebra por tercera vez y 
sin sujeción a tipo de subasta deter
minado, en la forma que determina 
el artículo 1.506 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y que para tomar 
parte en la misma precisan los lid
iadores presentar la cédula personal 
y consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación dada, 
careciendo la finca embargada de 
títulos de propiedad, será de cuenta 
del rematante el proveerse de los 
mismos, y existe sobre cuarta parte 
de la finca que se subasta una hipo
teca a favor de D. Tomás Pastor 
Fuentes de 2.150 pesetas, sin inte
rés alguno, por término de tres 
años, y de 1.500 pesetas, por cos
tas y gastos en su caso.

Dado en- Burgos a 14 de julio 
de 1933.=Alfonso Andrade.=Por 
su mandado, Antonio Fournier.

Quintana del Pidió.
D. Teodoro Casas Maestre, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en virtud de 

exhorto recibido en este Juzgado 
del de igual clase de Villaverde de 
Madrid, con motivo del juicio ver
bal seguido en dicho Juzgado por 
D. José Vicedo Calatayud, como 
apoderado de la S. A. de Seguros 
«La Mundial», contra D. Rogaciano 
Sancha Maestre, de esta vecindad, 
sobre reclamación de 100 pesetas 
de principal y costas, he acordado 
sacar a pública subasta los bienes 
propiedad del demandado, enclava
dos en este término municipal, que 
a continuación se expresan:

Una tierra en este término muni- 
pal, al pago de Mil Altares, de una 
fanega, que linda por N., E. y 
O. baldío y S. Domingo Sancha, 
tasada en 75 pesetas.

Otra en dicho término, al pago 
de Monzón, de una fanega, que 
linda N. arroyo, S. ribazo y E. y 
O. Constantino Cuesta, en 70.

Dicha subasta tendrá lugar el dia 
6 de septiembre próximo, y hora de 
las once, en la sala audiencia de 
este Juzgado, haciendo saber a los 
licitadores que, para tomar parte en 
la misma, deberán acompañar la cé
dula personal, consignando previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de las 145 pesetas a 
que asciende la tasación, no admi 
tiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valo
ración, advirtiendo además no exis
ten títulos de propiedad de expre
sadas fincas.

Dado en Quintana del Pidió a 18 

de agosto de 1J33.=El Juez, Teo
doro Casas.=EI Secretario, Teófilo 
Monzón.

Vidlasur de Herreros.
Cédula de citación.

A virtud de demanda de juicio 
verbal civil presentada en este Juz
gado por D. Alejandro García Pa
blo y D.a Rosa García Pablo, am
bos de esta vecindad, contra doña 
Francisca, D.a Emiliana y D.a Gre- 
goria Hernando Arnáiz, como hijas 
y únicas herederas de ios finados 
padres D. Dámaso Hernando y do
ña María Arnáiz Hernando, las tres 
naturales de esta villa, y cuya ac
tual residencia de las mismas se 
ignora, sobre pago de pesetas por 
deudas heredadas de sus finados 
padres antedichos, el’Sr. D. Felipe 
Santa Cruz Conde, Juez municipal 
de esta villa, en providencia de este 
dia, ha acordado se cite a las ante
dichas D.n Francisca, D.a Emiliana y 
D. Gregoria Hernando Arnáiz, para 
que el dia 31 del corriente mes de 
agosto, y hora de las once, compa
rezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado a la celebración del juicio, 
bajo el apercibimiento que, de no 
comparecer sin justa causa que lo 
justifique, se las irrogaránjos per
juicios consiguientes.

Y para que las sirva de citación a 
las repetidas D.a Francisca, doña 
Emiliana y D.° Gregoria, y en cum
plimiento a lo prevenido en el ar
ticulo 725 de la ley de Enjuiciamien
to civil, se expide la presente, que 
firmo en Villasur de Herreros a 19 
de agosto de 1933.=EI Secretario, 
Laureano García. = V." B.° — El 
Juez, Felipe Santa Cruz.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Carreteras. — Conservación y Re
paración.

Terminadas las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación del firme, incluso su empleo 
en recargos, de los kilómetros 86 
al 88 de la carretera de segundo, 
orden de Valladolid a Soria, ejecu
tadas por su contratista D. Aniceto 
Cayuela Soto.

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales donde radican estas obras 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el citado contratista 
de dichas, obras por los daños y 
perjuicios, que son de su cuenta, 
por deuda de jornales y materiales 
y por indemnizaciones de acciden
tes ocurridos en el trabajo, enten
diéndose que estas certificaciones 
se refieren a reclamaciones formu
ladas ante la Autoridad judicial, 
única competente para conocer en 
ellas, debiendo remitir la certifica- 
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clon los Alcaldes respectivos a la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 17 de agosto de 1933.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Hasta las trece horas del dia 9 
de septiembre de 1933 se admitirán 
en esta Jefatura de Obras públicas 
y en las de las provincias de Sego- 
via, Soria, Valladolid, Falencia, San
tander y Logroño y de la demarca
ción de Alava y Vizcaya, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la segunda subasta 
urgente de las obras de riego con 
emulsión asfáltica para conserva
ción del fírme de los kilómetros 
5 al 9 de la carretera de tercer orden 
de Miranda de Ebro a la de Vitoria 
a Navarra, cuyo presupuesto de 
contrata, con cargo a las bajas de 
los del plan genera', asciende a 
17.761'21 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses conse
cutivos a partir del dia en que se 
dé principio a las obras, y la fianza 
provisional de 532 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sauz 
Pastor, número 24, el dia 14 de sep
tiembre de 1933, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura y en el 
Negoci ido de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Obias públicas en los días y 
horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego, la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la proposi
ción al oficial encargado de recibir
la, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la defi
ciencia que, en cuanto a su reinte
gro, tm ga.

Lo' proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante de 
pago de las cuotas patronales que 
le correspondía satisfacer en el mes 
anterior al de la presentación de su 
proposición, o en su caso la certifi
cación negativa de tener asalariado 
alguno en el indicado mes, expedi
da por la Inspección regional de 
Seguros Sociales en Castilla la 
Vieja.

.Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928. ^Ga
ceta del 25).

Burgos 19 de agesto de 1933.=

El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., provincia 
de.... según cédula personal núme
ro.... con domicilio en.... provincia 
de.... calle de...., número...., ente i
rado del anuncio publicado con 
fecha.... de.... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de....................................... j

provincia de Burgos, se compróme- i 
te a tomar a su cargo la ejecución I 
de las mismas con estricta sujeción ¡ 
a los expresados requisitos y con- ¡ 
diciones, por la cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no sé exprese de
terminantemente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras).

El proponente declara que las 
remuneraciones minimas que perci
birán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega 
les, los oberos de cada oficio y 
categoría son las siguientes: ........

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151 de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real Decreto- 
ley de 6 del mismo mes y año).

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

Fecha y firma del proponente.

JURADO MIXTO DE INDUSTRIAS DE LA 
CONSTRUGOIONI 

Cédula de citación
Manuel Moreno Muñoz, domici

liado hasta el mes de diciembre de 
1932 en el pueblo de Bahabón de 
Esgueva, que trabajó en calidad de 
peón hasta el 5 de septiembre para 
la S. A. Obras y Construcciones 
Hormaeche, comparecerá en los lo
cales de la Segunda Agrupación ad
ministrativa de Jurados mixtos, Ju
rado mixto de Industrias de la cons
trucción de Burgos (Huerto del 
Rey, 2, 4 y 6, l.° izquierda) para 
hacerle entrega de la cantidad de 
165 pesetas a que por sentencia de
rivada de la demanda presentada

por dicho señor Moreno contra men
cionado Sociedad, fué esta última 
condenada.

Burgos 19 de agosto de 1933.= 
El Secretario, Mariano Fernández.

Alcaldía de Villarcayo.
Circular a los Ayuntamientos del partido. 

I
i El Sr. Presidente de la Comisión 
í gestora de la Excma. Diputación 
í provincial, me dice con fecha 2 del 
■ presente lo siguiente:
1 «El Sr. Director de la Escuela 
; Profesional de Comercio de San- 
: tander, en oficio de fecha de ayer, 
i dice a esta Presidencia lo que sigue: 
¡ »Para dar cumplimiento a la dis

posición del Ministerio de Instruc
ción Pública, de fecha 26 de junio 

" último {Gaceta del 28), y de acuer
do con ella, ruego a V. S. se digne 
oficiar a los Ayuntamientos cabezas 
de partido para que éstos a su vez 
lo hagan a los que constituyen el 
mismo, a fin de que remitan con 
toda urgencia, y siempre dentro de 
la primera quincena de septiembre 
próximo, los datos que en .dicha 
disposición se piden y procurando 
que la citada información sea lo 
más completa posible y contenga 
los datos que en los modelos oficia
les se piden.

»Lo que se traslada a V. para su 
conocimiento, rogándole el cumpli
miento de lo que en la precedente 
comunicación se interesa, signifi
cándole que mencionada Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública, 
asi como tas instrucciones oportu
nas y los modelos que se citan, se 
hallan publicados en el Boletín Ofi
cial de la provincia, correspondien
te al dia 6 de julio próximo pasado.»

La precedente comunicación la 
pongo en conocimiento de todos los 
Sres. Alcaldes del partido para su 
más exacto cumplimiento.

Villarcayo 18 de agosto de 1933. 
=E1 Alcalde, Angel López.

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario para pago de las obras 
de pavimentación de plazas, arre
glo de paseos y juego de bolos 
y construcción de un matadero pú
blico, en esta villa de Villarcayo, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaria municipal 
por término de quince dias, a fin de 
que si lo creen necerario puedan 
formular reclamaciones los habitan
tes del término municipal ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del Es
tatuto municipal, y para general co
nocimiento se manda publicar el 
presente a los efectos del último 
párrafo del artículo 5.° del Regla 
mentó de 23 de agosto de 1924.

Villarcayo 19 de agosto de 1933. 
=El Alcalde, Angel López.

Alcaldía de Valdezate.

Formado y quedado firme el re
partimiento de utilidades de esta 
villa para el corriente año, se hace 
saber a los contribuyentes vecinos 
y forasteros, quedando notificados 
por el presente, que la cobranza del 
primero, segundo y tercer trimes
tres tendrá lugar por el Recaudador 
de este municipio los días 26 y 27 
del actual, de nueve de la mañana 
a cuatro de la tarde, con suspensión 
de doce a dos, de dichos días.

Los contribuyentes que no rea
licen sus cuotas en citados dias 
quedan incursos en el apremio del 
20 por 100 conforme al vigente Es
tatuto de Recaudación.

Valdezate 18 de agosto de 1933.= 
El Alcalde, Ignacio Ronce de León.

Alcaldía de Vallarla de Bureba.

Formuladas las cuentas munici
pales, correspondientes al ejercicio 
de 1932, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Vallarla de Bureba 16 de agosto 
de 1933.=EI Alcalde, Siervo Her- 
mosilla.

ANUNCIOS PARTIO ORES

Alcaldía de Villasur de Herreros.

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, y debidamente autorizado por la 
Jefatura de Montes de la provincia, 
el dia 12 de septiembre próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento la subasta de 100 estéreos 
de roza de mata de roble en el mon
te Gustares, de esta villa, en la ta
sación de 200 pesetas.

Seguidamente, y transcurrida me
dia hora, otra de 50 estéreos de 
arranque de brezo para carbón en 
el monte Robledo, por todo el mon
te, en 50 pesetas, ambas con suje
ción al pliego de condiciones publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 171, de fecha 27 
de julio último, y demás disposicio
nes vigentes.

Villasur de Herreros 21 de agosto 
de 1933. = El Alcalde, Gregorio 
A. López.

Imprenta Provincial


